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, 1 Aprobado, 
~-------------------------~ _cional para 

PODER PUBLICO-- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

~ométa.~e a la consideración del Congreso Na-1 daccion de los capítulos de Jos n1anuales escolares que tra
tos efectos constitucionales tan sob1e el olio pa1s y de olras pub!Jcac1ones escola1es, y 

eJ Interca1nb10 de publ!cac1ones espec1ahzadas y ,de otros 
i;rrsAEL r•_.\S'flL\NA 110RRERO 

1 
inatenales docun1ehtales ; de 111formac1on en el campo de 

· la enseñanza. 

LEY 21 ,:Ji~ 197 ,t 
(dicie111l_1re 13) 

por medio de l;t, c~1al se aprueba "la Resolución 2841 (XXVI) 
cle la Aoamblea General de las Naciones Unidas, sobre au
mento del número ele m-iembros del Consejo EconómicO y 

Social". 

El Congreso de Colombia 

DECHE:TA: 

Articulo único. Apruébase "La Resolución 2847 (XXVI1 de 
Ja Asan1blefl General de IRS Naciones Unidas, sobre aun1en1o 
de nú1nero de 1nie1nbro~; del Consejo Econó1n1co y social, cu
yo tc~to es el siguienJe: 

La Asamblea General 1 

Reconoc1endo que el aun1ento del numero de n11e1nbros del 
ConseJo Econon11co y Social p1opor'c1ona1a una 1ep1cs¡nta-1 
c1on an1pl1a fil conJunto de M•en1li1 os que componetl las Na
ciones Unidas y hR1a del ConseJo un 01gano mas ef•C3Z ps1a 
el descn1peño de sus funciones en virtud de los Capítulos IX 
y __ X de la ·carta de las Naciones Unidas. 

llabicndo examinado el inforn1e del Consejo Econó1nico y 
S0cial 11, 

1. Toma noía de la Resolución 1621 (LI) del Consejo Eco
nón1ico y Social,_ de 30 de julio de 1971; 

2 Decide aprobar, de confornlidad con el articulo 108 de 
Ja Carta de las Naciones Unidas. la siguiente enmienda a 
Ja Carta y pre~entarla a los Estados Míenobros de las Na
ciones Unidas yara :,u \·atiI:cación: 

AR'l'ICULO 61 

"l El Consejo Econónlico y Social, eslará integrado por 
cincuenta y cuatro IVIiernbros de las Naciones Unidas elegi
dos por la Asa1nblea General 

"2 Salvo lo prescrito en el párrafo 3. diecioctio n1ie1nbtos 
del Consejo Econó1nico y Social serán elegidos cada año por 
un periodo de tres años. Los n1ie1nbros salientes serán ree
legidos para el periodo subsiguiente. 

'"3 En la prin1era elección que se celebre después .de ha
berse aun1entado de veintisiete a cincuenta y cualro el nú-
1nero de núembros del Consejo Ec.onómico y Social, ade
n1ás de Jos 111ien1bros que se elijan para sustituir a los nueve 
1nien1bros cuyo n1andato expire al final de ese año, se eli
girán veintisiete miembros _más El mandato de nueve de 
estos veintisiete miembros adicionales así elegidos expirará 
al cabo de un afio, y el de otros nueve una- vez transcu·-
1-ridos dos ailos confonne a las disposiciones que dicte la 
Asamblea General. 

"4 Cada nliembro del Consejo 
un representante". 

Económico y Social tendrá 

3 Insta. a todos los Estados Miembros a que ratifiquen 
cuanto antes Ja. enmi_enda supra, de conformidad con sus 
respecpvos proceclin1ientos constiL11cionales. y a que deposi
ten sus insti-uinentos de ratificación en poder del Secreta
rio General; 

4 Decide udemá.s que los 1nien1bros del Con~ejo Econón1i-
_co y Social St'an elegidos de la siguiente 1nanera. 

a1 Catorce n1ien1bros de EsLados de Africa; 
b1 Once 1nie1nbros de Estados de Asia; 

El Ministro de Relaciones Exleriores, Alfredo Vázqucz J 

Carri7,l.l~a. 1 

Es fiel copia del original de "la Resolución 2847 (XXVI) 
de la Asamblea General de las Naciones Unidas. sobre au-
1ncnto de número de mien1bros del Consejo Económico y 
Social" 

ARTICULO III 

Cada un'a de las Parles ConLralantes ofrecerá reciproca
n1ente n la .otra Parte. su as1steiicia en el campo de la cien
cia, enseflanza, salubridad. y actividades análogas, mediante 
el envío de especialistas, para trabajar po1· periodos limita
do~ en el otrn país, Bogotá. D. E., julio de 1973. 

El- envio de especialistas se hará con base en contratos o 
Carlos Borda Mendoza, Secretario General, protocolos suscritos entre los ministerios é instituciones de 

¡ 1os dos países, los cuales establecerán las condiciones coi;cre
Dada en Bogotá, D. E., a los v~intiocho días del 1nes de: t'is concernientes a la actividad y el pago de lo~ gasto~ que 

novie1nbre de n11l novecientos .~etenla y cuatro i ello demande. 

El Vicepresidente del honorable Senado, ARTICULO IV 

EDMUNDO LOPEZ GOMEZ Las Partes Contratantes colaborarán en el campo de la 
literatura, el Leatro, la música. las artes plásticas. el cine y 

El Presidente de la hono1·able Cán1iu'a de Representantes,. otros carnpos d@ la actividad cultural y artística, a través 
! de· 

LUIS VILLAR BORDA 1 a 1 Vi~itas mutuas de escritorP.s, artistas·. cineastns, con1-
1 positores, u otros representantes de la cultura pant reunir 
'~locun1enlac1ón o dictar conferencias e~pccializadas. 

b'• Intercambio de grupos artisticos y actores para ofrecet· 
Amaury Guerrero co11ciertos y espectáculos, 

el La OFganización 1nulua ele exposiciones en el campo de 
El Secretario General de la honorable Cá1nara de Repre- Ja cultura. la ciencia y las a1·res. 

-El Secretario General del honorable Senado, 

sculanles, lg·nacio Lciguado l\'IOncada. cti La traducc1on y la publicación de algunas ob1·r1s li-

Repúbllca de Colombia - Gobierno Nacional 

Bog·olá. o. 
Publíquese 

E .. 18 de dicien1bre de 1974. 
y ejecútese 

ALFONSO LOl'EZ MICHELSO~N 

El Ministro de Relaciones•E:xteriores, Indalecio Lié.vano 
Ag-uirre. 

LEY 22 dt~ 1~)7 ,1_ 

por la cual ~e aprueba el "Convenio de Cooperación Cultu
ral y .Científica entre los Gobiernos de la República de ,Co
lombia y la República Socialista de Rumania", firmado en 

B?gotá el 13 de octubre !l.e 19G3. 

El Congreso de Colon1bia 

terarias y cientiflcas del olro pais, 
el La organización n1ulua de acciones científicas y cul

turr1les :irtisticas con n1otivo de los -dias de la cuilura de 
1os re~pectivos riaíses. 

ARTICULO V 

Las Partes Contratantes estin1ularán el desarrollo de las 
relaciones entre museos, bibliotecas y otrUs instituciones cul
turales mediante el intercambio de libl'OS, publicaciones, mi
cropeliculas de índole s0cial, cultural-artístico y téc"nico
c.ientifica. 

ARTICULO VI 

Las Partes Contralantes apoyarán la cooperación directa 
entre las agencias de piensa, las rádiodifusoras y televisio
nes de an1bos paises, así co1no las Visitas de periódistas y 
reporteros. 

ARTICULO VII 

Las Pn1'tcs Contratantes promoverán la invitación '1nutua 

1 

de personalidade~ en el can1po de la ciencia, la ensefianz[\, 
la cultura y las artes, a 105 congresos. conferencias Iesti'-

DECHETA' va'.es u olros eventos internacionales organizados en el otro 

Articulo,prunero_ Apruébase _el ·'Convenio de 9ooperación 1 pars 
Cultural y Científica entre los_ Gobiernos de la República de ARTICULO VIII 

en l;'ogolá el 13 ,de octubre de 1963. que dice: Las Partes Contratantes apoya·rán el desarro!lo del turis-
Colo1nbia y ia Repúblic::i Socialista de Run1ania··, firmado 1 ' 

''Convenio de Cooperación Cultural y Científica entre los mo Y,el deporte entre los dos país~s. 
Gobier9os de la República de Colombia y de la República 
Socialista de Rtunartia ''. ARTICULO IX 

Los Gobiernos de- la Repúblic.a de Colon1bia Y de la Re" ca. da Parte contra'tant.e asegurará condiciones norm<i~es. 
públ_ica Soci[\lista de RÚn1ania animadÓs por el propósito · 
~~:s:~~ll-~c~~sy:o~~~~~~ar relaciones de ainistf!d Y coopera- ~~~~-i~.Pca;;~ ~~s~e~~nr~;v~~i~1~1\~c?~nle~s c~e~ti;:.~-~~~~e d~di~v~~1i~~ 

Deseosos de pron1over el mutuo c_onocilniento de los logros ~~~fó~at~ae 1 ~0~i;~~1~0ª5ci2~1 ;: t~-~~t~sr:,e 1 ~i~~~~~~~n,';d~~s~~c e~; 
alcanzados poi- 108 dos paise~ en el desarrollo Cle la cultura, Ja Ot ·' Parte, de acu_erdo con· las leyes vigen.tes en cada 
la ciencia. la ensei'ranza. el nrte. la protección de la salud. 'I naís 

1ª 
el Diez inietnbros de Estado~ de A1nérica Latina; 
d1 Trece 1nien1bros de Estados de Europa Occidental 

otros E~t.ados: 

la pren~a. lfl radiodifusión y telcv1s1ón. el cine y el de- - · 
Y norte. 1 

- Han Resuelto suscribir sobre la base del respeto rnuluo. ll Par<1 llevar a cnbo el pre~ente Convenio. las partes con-

ARTICULO X 

el Se•s 111iernbros de Estados Sor:inlistas de Europa Orien
tal; ;~1;~-~~:~~~i~;J 1 ~0;11~:~1~~~e1/~~~;.1~~s ig~;alpdi~~e~t:~íd¿~~1Je 1~~ _110 

, tn_rtantcs suscribirán progran~as periódicos, con la estipula-
,,.. • 1 cion de los actos e niterca1nb10~ que debcran real!zarse. co-

5. Acog·e con agr~do la decisión del Consejo Econón1¡co Y 1 n10 ta1nbién las condicioues de organización y fina!1Cieras en 
Socin! de nunient.ar a cincuenta y cuatro el número de lnien1- ARTICUi;_,O 1 la realización de las misrnas. 
bros de sus conlités de! periodo di- sesiones. en espera ele re- • L · · d · t 
"'b'•· 1~~ ··:otifi~ac!ones necesarias . J_,as- Partes c_ontrata-lltes se cornprometen a apoyar el de . as nP.goc1ac.ione~ po r;in ener lugar alternativa1nente en 
~' a "~ ,.. ~ - la~ capitales de los dos países 

ARTICULO XI 
6 lni·i(a al Con_sejo Económico y Social_ a que. lo antes' ~ai-i:oll.o Y.,. cooperación_ entre 1>;-s inst1tuci_~ne~ científicas y 

posible y no despues ele l::r.s reuraones orgfl,n1zac1onales de s_u 1 de ~ines,ti,,a_cJon _de _10~ dos _pa1".,es, a t~aves _de_ . . _ 
52º periodo de sesiones. clij3. a Jos veintisiete miembros adi-, a V~~,tas el~ c1enl_if1cos e u1_ve.,~1ga~o1~s paJa :_eah~a1 tia-
cion\\Jes de entre los Estados Jl.'liembros ele las Nacione~ Uni- 1 baJos ae estud ~· docu_m~ntacioi,1 

1
\· e~_i,.f;i~enc_ia~ ci_en:ificas,_ Y E\ pre~ente Convenio será aprobado por los organisinos 

das pai·a que formen parle de los con1ités an1pliados del bl I~teicanil:,o de llbJ?~ Y_Pl·~· 1.ca~.o,ics cientJflca., Y otios competentes dc·cad3., pai~ de confornlidad con Jos respecti-
11eriodo de sesiones, querlllndo entendido qne esas·elecciones !Jlatenales de infoi-inacion cientifica vos µrocedin1ientos legales y entrará en vigor en la fecha 
deberán efectuarse de co11forn1id:-,ct con Jo dispuesLo en el~ ARTICULO 

11 
!;lel re:>!"lectivo_can)e de notas. 

párrafo 4 su1n·a y celebrarse cada aüo. en espera de la en-¡ El p1esente Converno pe1p1¡¡nece1a vigente poi cn•co í5) 
trada _en vigor del aun1ento del número de nuemb1·os del j Las Parles Contratantes estinntlarán el desarrolló de sus 1 años Sll validez _~e p:o11 oga1 a tac1lan1entc poi nuevns pe
ConseJo, relacione~ en el c-oimpo de 1,1 en~eflanza po---incdio de- 11odos rlc cinco roi Finos en ei caso de que n1ngu11F1 cte las 

7 Decide que, a partir de la fecha de la ent1-ada en vigor; al--La c.ooperac:ori ento·e 'universidades v -otro~ instÍtutos' ~ar:es Conl!·aLantes 1o haya denuncia_do por e.<,crito . .i;io1· lo 
de la ennlicnd?. ~upra, el articulo 146 del reglan1ento de la de ensefianza ~uperior. - , ,uen_os seis n1cse~ ant.es Ce expirar el termino de su validez. 
Asan1blea General quedará 1nodi[icado de la siguiente rna- bl ·visitas n1utuas de profesores de iodos los grados de 1 Firn1ac10 en Bogotá, D. E., el dieciocho de octubre de n1il
nern _ , cnsei'ranza cop el fin de ~un1ini.stnu docun1enh1ción o diclar novec1e1~tos se~i;nra Y ocho en dos e.ie1nplares origin:cles, en 

'·Cada r1i'io. e'.l ool curso de su período ord1HariO- de se-: GonferP.ncia~: espc1iiol Y en ru1nano. teniendo los dos el ii.1tsmo Valor. 
sioucs. 1>1 Ao::i1nblea Ger;eral elegirá dieciocho mien1bros del¡ el Qfrecimientos de becas de estudio y especialización Cn 
Coi:scjo Económico y Social. pot· uu periodo de tres afi.os''. : condiciones de recipro('.idad y de acuerdo con las posibilida-

¡ fle.s; _ 
Por el Gobierno de la :Repúblir.<l de Colonlbia, 

i\LFON.Sü LOPEZ ~1JCHELSICN ------- , -

1 

di El envío mutuo de inateriales e 1nforn1aciones de indole, 
'¡ Docurncnlo.< Ofidale• Jo h _A•omhloa r_;oncrol. víg~>imo "''to v•• io<lo, econóinico. g·eo.'("rafi~. nslórica organizació1:r- estatal y cul- '] ----

do •esi<•nes, St1µlernonto nurnel'o :1 (A/8~111). tura! de los dos paises, para que sean ut1U;oados en la re- 33 


